
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)1 

  
 

Expediente 005 2017– 0692 00 
 
 

Por secretaría procédase a dar inmediato cumplimiento a las 

ordenes impartidas en audiencia de fecha 04 de marzo pasado. 

 

Incorpórese al protocolo el registro fotográfico de la valla traído a las 

diligencias en cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 4 de marzo 

hogaño y téngase en cuenta para los fines pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
ASO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico número 34 del 15 de marzo de 2021 
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